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Sección II. Autoridades y personal
Subsección segunda. Oposiciones y concursos
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

8046 Corrección de erratas en la publicación de la Resolución n.º 2023-6728 de fecha 27/07/2023, por la
cual se aprueban las bases y la convocatoria de la constitución de una bolsa de trabajo de
sepulturero/a para cubrir con carácter temporal necesidades urgentes e inaplazables de prestación de
servicios en el Ayuntamiento de Eivissa, por el procedimiento de selección mediante el sistema de
concurso de méritos

En el Boletín Oficial de las Illes Balears n.º 116, de 22 de agosto de 2023, se ha publicado la Resolución n.º 2023-6728 de fecha 27/07/2023,
por la cual se aprueban las bases y la convocatoria de la constitución de una bolsa de trabajo de sepulturero/a para cubrir con carácter
temporal necesidades urgentes e inaplazables de prestación de servicios en el Ayuntamiento de Eivissa, por el procedimiento de selección
mediante el sistema de concurso de méritos, en el cual se ha detectado una errata en la publicación.

Esta errata consiste en la defectuosa transcripción del nombre de la persona que ha firmado la Resolución anteriormente indicada y publicada
con el número de edicto 7926 en el BOIB n.º 116, de 22 de agosto de 2023.

Visto lo anterior, y de acuerdo con el artículo 19.2 y 19.4 del Decreto 68/2012, de 27 de julio, por el cual se regula el Boletín Oficial de las
Islas Baleares, dicto la siguiente

Resolución

Rectificar la errata advertida en la publicación de la Resolución n.º 2023-6728 de fecha 27/07/2023, por la cual se aprueban las bases y la
convocatoria de la constitución de una bolsa de trabajo de sepulturero/a para cubrir con carácter temporal necesidades urgentes e inaplazables
de prestación de servicios en el Ayuntamiento de Eivissa, por el procedimiento de selección mediante el sistema de concurso de méritos, en el
sentido de

donde dice:

(Firmado electrónicamente: 17 de agosto de 2023
 

La primera teniente de alcalde
Gema Garcia Planells)

Tiene que decir lo siguiente:

(Firmado electrónicamente: 17 de agosto de 2023
 

La primera teniente de alcalde
Gema Marí Planells)

 

Palma, a fecha de la firma electrónica (25 de agosto de 2023)

La secretaria general
María José Bauzá Alonso
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